
                                                                                                           
 

LISTA DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
CON LA SOLICITUD DE RENTA GARANTIZADA DE CIUDADANÍA 

 

Composición de la UNIDAD FAMILIAR  
PARENTESCO: 

Solicitante, nombre y apellidos: 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º 

De todos los miembros que forman parte de a unidad familiar, deberá aportarse copia compulsada de la tarjeta sanitaria 

Circunstancias del solicitante (Situación que acredita) 
Documentación a presentar

Documentación 
pendiente 

Requisito de edad  
O Es mayor de 64 años, emigrante retornado sin derecho a PNC por jubilación: 

 Certificado de emigrante castellano y leonés retornado, expedido por la Subdelegación de Gobierno o 

documento en el que se acredite la permanencia en el país de destino expedido por un organismo oficial 

(embajada,  consulado ….) 
O Es menor de 25 años emancipado o independizado desde hace 3 años y con 2 años de alta en 

Seguridad Social: 

 Documentación acreditativa de suficiencia económica. 

 Certificado de empadronamiento con antigüedad de 3 años. 

 Justificante de emancipación (si procede). 
O Es menor de 25 años huérfano de padre y madre: 

 Documentación acreditativa de la situación de orfandad. 

 Justificante de emancipación (si procede, por ser menor de 18 años). 
O Es menor de 25 años con familiares a su cargo: 

 Fotocopia del libro de familia. 
O Es menor emancipada o mayor de edad y menor de 25 años, mujer víctima de violencia de género 

 Copia compulsada de la orden de protección, sentencia resolutoria en vigor o informe del órgano 

autonómico competente en la materia (Red de Atención a la Mujer). 

 Justificante de emancipación si es menor de 18 años 

O Mayor de edad y menor de 25 años cuya familia de origen (padres o tutores) ingresa en centro 

penitenciario o en cualquier otro que cubra sus necesidades de subsistencia 

 Justificante acreditativo del ingreso y permanencia en centro 

 Fotocopia del libro de familia 

  
  
  

    
 
 
 
 

   
   
   

 
   
   

 
   

 
 

Residencia legal y empadronamiento del solicitante.  

 Firma del punto 6 de la solicitud autorizando a la Administración para obtener directamente y/o por 

medios telemáticos la información contenida en el documento DNI/TIE  

 certificado de empadronamiento histórico colectivo. 

 en caso de ser extranjero: fotocopia compulsada del TIE 
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O Para acreditar residencia legal y empadronamiento en Castilla y León los últimos 12 meses: 

 Los extranjeros, para acreditar que llevan residiendo legalmente en España durante los últimos 12 meses, 

fotocopia del TIE en vigor y con fecha de expedición de al menos 1 año de antigüedad o certificado de la 

Comisaría de Policía que acredite al menos un año de residencia legal. En el caso de ser ciudadano de la 

Unión Europea, de Noruega, Islandia, Liechtenstein o Suiza,  deberán aportar certificado de ciudadano de 

la unión europea junto con fotocopia compulsada del pasaporte o del documento de identidad en vigor. El 

certificado de ciudadano de la UE tiene una validez de 5 años. 

 Volante o certific. de empadronamiento histórico colectivo con antigüedad de al menos 1 año en el padrón. 

 
   

  
 

 
   

 
O No cumple el requisito de empadronamiento en Castilla y León en los últimos 12 meses y es 

emigrante castellano y leonés retornado: 

 Certificado de emigrante castellano y leonés retornado, expedido por la Subdelegación de Gobierno. o 

documento en el que se acredite la permanencia en el país de destino expedido por un organismo oficial 

(embajada,  consulado ….) 

O No cumple el requisito de empadronamiento en los últimos 12 meses y es mujer victima de violencia 

de género que ha trasladado su residencia desde otra comunidad autónoma por ese motivo: 

 Copia compulsada de la orden de protección, sentencia resolutoria en vigor o informe del órgano 

autonómico competente en la materia (Red de Atención a la Mujer). 

 En el caso de tener familiares a su cargo, copia compulsada de la resolución de reconocimiento de la Renta 

Activa de Inserción derivada de esta situación  

O No cumple el requisito de empadronamiento en los últimos 12 meses y tiene una situación de 

necesidad extrema sobrevenida tras su empadronamiento en Castilla y León: 

 Acreditación de los medios de subsistencia con que contaban al empadronarse en Castilla y León. 

 Declaración jurada explicando la causa de la situación de necesidad sobrevenida. 

 Otra documentación justificativa de la situación de necesidad extrema sobrevenida. 

O No cumple el requisito de residencia legal y empadronamiento en Castilla y León en los últimos 

12 meses y es extranjero refugiado, solicitante de asilo o con autorización de estancia por 

razones humanitarias: 

 Certificado de la Subdelegación de Gobierno acreditativo de la condición de refugiado o asilado o de la 

autorización de estancia por razones humanitarias. 

 
 

   

 
 

 
   

 
   

    
 
 

   
   
     

 
 

 
  

Unidad familiar o beneficiario único. 

 En todos los casos, para la unidad familiar: 

 Mayores de edad: Firma del punto 8 de la solicitud autorizando a la Administración para obtener 

directamente y/o por medios telemáticos la información contenida en el documento DNI/TIE. 

 Certificado de empadronamiento histórico colectivo de todos los miembros de la unidad familiar. 

 En caso de ser extranjeros: fotocopia compulsada del TIE de todos los miembros de la unidad familiar y 

documentación oficial debidamente traducida por un traductor-intérprete jurado donde se acredite cuál es 

el estado civil del solicitante y cuáles son los miembros que componen la unidad familiar en el país de 

origen. 

  
   

 
   
  

O Vive con su cónyuge o pareja estable acreditada y/o con familiares hasta el 2º grado por 

consanguinidad, afinidad o adopción, o por razón de tutela o acogimiento familiar. Presentar, 

según el caso: 

 Cónyuge: Fotocopia del libro de familia 

 Cónyuge o pareja estable  con hijos: Fotocopia del libro de familia. 

 Pareja estable: Certificado del Registro de Uniones de Hecho. 
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 Otros familiares: Documentación acreditativa de parentesco libro de familia, auto judicial  o resolución 

administrativa de acogimiento familiar, etc) y fe de vida y estado. 

O Mujer víctima de violencia de género que ha vivido de forma independiente y regresa 

temporalmente al domicilio de su familia de origen: 

 Copia compulsada de la orden de protección, sentencia resolutoria en vigor o informe del órgano 

autonómico competente en la materia (Red de Atención a la Mujer). 

O Es destinatario único con menos de un año de independencia de su familia. Presentar, según el 

caso: 

 Huérfano de padre y madre: Documentación acreditativa de la situación de orfandad y fe de vida y estado. 

 En proceso de nulidad, separación o divorcio o cese de la convivencia análoga a la conyugal o extinción de 

la unión de hecho: Documento judicial acreditativo de encontrarse en esa situación y fe de vida y estado. 

 Viudos/as: Certificado de fe de vida y estado o certificado de defunción y libro de familia. 

 Mujeres víctimas de violencia de género: Copia compulsada de la orden de protección, sentencia 

resolutoria en vigor o informe del órgano autonómico competente (Red de Atención a la mujer). 

  
  

 
   
   

  
  
  

  

O Es destinatario único con más de un año de independencia de su familia de origen: 

 Documento acreditativo de la suficiencia de medios económicos (extractos bancarios, justificantes de 

prestaciones percibidas ….) 

 Volante o certificado de empadronamiento con antigüedad de al menos 1 año y fe de vida y estado. 

 
  
    

Inscripción como demandante de empleo 
O El solicitante u otros miembros de la unidad familiar no están inscritos como demandantes de 

empleo por cursar una actividad formativa reglada: 

 Certificado del centro donde cursan la actividad formativa. 

O El solicitante u otros miembros de la unidad familiar no están inscritos como demandantes de 

empleo por ser cuidador familiar de persona dependiente: 

 Fotocopia compulsada del convenio suscrito con la Seguridad Social 

 
 
 
 

  

Ingresos del solicitante y /o de la unidad familiar 

O El solicitante u otros miembros de la unidad familiar tiene ingresos mensuales procedentes del 

trabajo por cuenta propia. Según el caso: 

 Aportación de la última declaración vencida del pago fraccionado del IRPF (mod. 130 ó 131) 

 Documento acreditativo de las cuotas abonadas a la Seguridad Social en el mes de la solicitud. 

 Documento acreditativo de los ingresos por cuenta ajena 

 En caso de existir pensiones compensatorias o de alimentos, copia del convenio regulador ratificado 

judicialmente o de la sentencia judicial. En caso de no percibirlas, deberá existir reclamación judicial 

aportando copia compulsada de la misma. 

 En caso de percibir ayudas y subvenciones a arrendamientos, documentación acreditativa del importe 

recibido. 

 Documentación acreditativa de los ingresos obtenidos en concepto de rendimientos de capital mobiliario en 

el ejercicio económico anterior al de presentación de la solicitud. 

 Documentación acreditativa de los ingresos obtenidos en concepto de capital inmobiliario en el mes de la 

solicitud o en el inmediatamente anterior. 
 Cuando alguno de los miembros de la unidad familiar haya residido en el extranjero, deberá presentarse 

documentación oficial debidamente traducida por un traductor-intérprete jurado debidamente acreditado 

por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, donde se acrediten los ingresos y/o prestaciones 

que perciben todos los miembros de la unidad familiar del país de origen o procedencia.
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O Si se abonan cantidades en concepto de alquiler de vivienda habitual o adquisición de vivienda 

protegida de promoción directa (sólo en caso de tener ingresos): 

 Contrato de alquiler y recibo del mes anterior a la solicitud que deberá contener al menos: nombre, 

apellidos, NIF/NIE del arrendador y arrendatario, importe satisfecho, concepto y mes al que va referido, 

fecha de emisión y firma del arrendador. 

 Documento acreditativo de la adquisición de la vivienda y recibo del mes anterior a la solicitud 

O Si se abonan cantidades en concepto de prestación de alimentos y/o pensión compensatoria: 

 Documento acreditativo del pago en el que se identifique concepto del pago, período, destinatario e 

importe abonado. 

 Fotocopia compulsada de la sentencia o del convenio regulador visado judicialmente. 

Patrimonio del solicitante y /o de la unidad familiar 
O El solicitante u otros miembros de la unidad familiar poseen patrimonio. Según el caso: 

 Documentación acreditativa del capital mobiliario, con indicación del saldo y detalle de la composición del 

mismo a 31 de diciembre del año anterior y saldo medio relativo a este año. 

 En caso de ser titulares de productos financieros de difícil o imposible realización, se presentará copia 

compulsada de la titularidad de los mismos y de las acciones judiciales o extrajudiciales emprendidas para 

su recuperación. 

 Documentación acreditativa de los datos del vehículo en al que figure la matrícula, marca, modelo y año 

de primera matriculación. 

 Si poseen bienes y derechos asociados a la actividad profesional o empresarial, documentación 

acreditativa del periodo en el que han estado afectos a la misma. 

 Acreditación de las deudas asociadas a estos bienes, si existen. 

 En caso de ser titular de un bien inmueble declarado en estado de ruina, se presentará documento técnico 

que acredite esta circunstancia expedido por el Ayuntamiento donde se ubique. 

 Otra documentación acreditativa del patrimonio. 

 Cuando alguno de los miembros de la unidad familiar haya residido en el extranjero, deberá presentarse 

documentación oficial debidamente traducida por un traductor-intérprete jurado acreditado por el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación donde se acrediten los bienes muebles e inmuebles de los 

que son titulares el solicitante y/o cualquiera de los miembros de la unidad familiar en el país de origen o 

procedencia. Se entienden a todos los efectos los bienes rústicos  o urbanos, rendimientos que pudieran 

producir éstos, así como los posibles depósitos y fondos bancarios y su rendimiento. 

  
  
  

   
  

   

 
   

 
    
  

 


